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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha, queda inscrito el "nombramiento de LIQUIDADOR dé la COMPAÑÍA 
*. CORPORACION IMPERIO KIELMSA S.A. EN LIQUIDACION, designado mediante Resolución No, 

. SCVS-IRQO-DRASD-SD-16-0843, de uno de abril del dos mil diez y seis, debidamente aceptada el 
. veinte y uno de agosto del dos mil diez y ocho, mediante oficio No. 

SCVS-IRQ-DRASD-SD-2018-00056922-0, de diez y nueve de julio del dos mil diez y ocho, * 
suscrito por el Doctor Eduardo Montero Proaño en calidad de Subdirector de Disolución (S) de la 
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, en favor de la señora PAUCAR, ASITIMBAYA 
ERvIA MIRELLA, portadora de la cédula de ciudadanía No. 1714029137, en e. 5 

, REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS repertorio No.816 

Viernes, 31 de agosto del 2018 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 
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Dr. Marco Almeida Era 
Registrador de la Propiedad; y Mercantil del [Cantón Rumiñahui 
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* RESPO! 

  
a e Y CONTAMOS CON CERTIFICACIÓN 
X Y NORMA 150 9001:2015 

EESSTAOOEA) OA 'SSTADDELA PRO TA DEL sumo DE YMECATADAL LA PROMEDAD Y MERCANT 

  
LA PÁGINA: YAA 10 DEA PIORERO A Ln E. 

  

 


